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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid (jesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, Ciudad de México)

l 7 de noviembre de 2019 la Cámara Nacional 
de la Industria de la Radio y la Televisión 
le demandó al nuevo gobierno izquierdista 
nacionalista la cancelación de los tiempos 

oficiales por considerar que tales impuestos aplicados 
desde 1968 por el Estado mexicano como producto de 
una ley mordaza, eran arbitrarios y excesivos.

Debido a esta solicitud empresarial, para apoyar 
a esta industria el 23 de abril de 2020 el presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) publicó un 
decreto presidencial “adhoc” mediante el cual se 
redujo el porcentaje de tiempos fiscales que deberían 
pagar los concesionarios de las estaciones de radio y 
televisión. Así, por decisión unilateral se disminuyó 
el monto del gravamen en especie que debían cubrir 
los concesionarios de la radiodifusión, de 18 minutos 
diarios en televisión, a sólo 11 minutos; y de 35 minutos 
en radio, se rebajó únicamente a 21 minutos cotidianos.

En este sentido, ante la disyuntiva histórica de 
elegir entre la protección al proyecto de comunicación 
del Estado para beneficiar a los ciudadanos con la 
transmisión de información de servicio público o 
socorrer al sistema de comunicación empresarial para 
favorecer los intereses económicos de los monopolios 
mediáticos, AMLO optó por preferir el fortalecimiento 
del modelo de difusión del gran capital oligopólico, 
creando una contra reforma comunicativa que trae a 
la memoria la polémica de cuando Fox disminuyó los 
Tiempos Oficiales del Estado.

Así, en plena etapa de aguda epidemia de 
salud, de severa crisis de recesión económica, de 
notable incremento de la inseguridad ciudadana, de 
agudo avance del desempleo de enorme progreso de la 
obesidad, el sobre peso y la hipertensión en la población 
y, de fuerte erosión del sistema educativo y cultural; 
López Obrador le dio continuidad prioritaria a su 
compromiso político contraído con los concesionarios de 
la radiodifusión, que nada tenía que ver con las “medidas 
de excepción” que exigía la delicadísima coyuntura del 
país con las enormes urgencias ciudadanas. A través 
de ello, el Poder Ejecutivo pretendió congraciarse 
con el poder mediático para intentar obtener mejores 

E coberturas en sus canales electrónicos privados y redes 
sociales, evitando mayores críticas al proyecto político 
de la Cuarta Transformación.

Tal fallo presidencial contrastó brutalmente 
con la diferencia que existió para tomar decisiones 
en otros ámbitos del proyecto de desarrollo del país, 
pues por ejemplo, cuando, se trató de definir la política 
sobre la cancelación del aeropuerto de la Ciudad de 
México, en el Distrito Federal; la continuación del 
avance de la Planta Termoeléctrica, en Cuernavaca, 
Morelos; la edificación del Tren Maya, en el sureste; la 
construcción de la refinería de Dos Bocas, en Tabasco; 
la anulación de la cervecera Constellation Brands, en 
Mexicali, Baja California; los derechos de los pueblos 
indígenas y afro mexicanos, en todo el territorio 
nacional; la cancelación del Metrobús Torreón-Gómez 
Palacio-Lerdo, en Coahuila; etc., siempre se recurrió 
a la realización de consultas populares, aunque estas 
fueran muy artificiales, mañosas o manipuladas. Sin 
embargo, para decidir sobre la reintegración de los 
tiempos fiscales a los monopolios comunicativos, no 
se recurrió a efectuar ninguna consulta ciudadana para 
determinar el destino de tal recurso que constituye una 
fracción del patrimonio nacional, sino el presidente 
actuó totalmente de manera unipersonal y caprichosa, 
amparado en su facultad de emitir decretos.

Dicho apoyo a las televisoras y radiodifusoras por 
el Estado izquierdista, me hace recordar al Fondo de 
Protección al Ahorro (FOBAPROA) que se instauró hace 
más de 20 años para redimir a la banca privada en el país. 
Ahora este apoyo es para proteger a los oligopolios privados 
de la radiodifusión nacional al reducir la obligatoriedad de 
los tiempos oficiales que efectivamente se instauró en los 
años 60 y así fortalecer su situación financiera. 

En síntesis, todo ello, reflejó que en el terreno 
comunicativo la sociedad mexicana no contó con una 
“izquierda nacionalista” que velara por los derechos 
comunicativos fundamentales de las audiencias, 
sino experimentó la intervención de una “izquierda 
neoliberal” que reprodujo el modelo al que tanto critica, 
amparando los intereses del gran poder mediático para 
su expansión económico-política en el país z
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